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Parte Oficial 
Presidencia del Consejó de Ministros 

S. M. el REY (Q. D . O.) y 
Augusta Real Familia conti
núan, en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio de la Guaira 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr<: Habiendo cumplido <4 d í a 

1.* del aotual el plazo de dos nfios, des 
d e ol ingreso en cajn., los reolatas del 
reemplazo de 1901, y siendo varios los ex
cedentes de oupo qné redimieron el ser
vicio m i l i u r aoiivo, y que ̂ or no haber 
•ido llamados A filas tienen detecho a 
que tes sea devuelto el Importe de la can
tidad que oon t a l objeto entregaron, se
gún previene el ar t . 175 ^e la ley de Re
clutamiento, y reconociendo la oonve
niencíla de que los interesados tengan co
nocimiento del dereoho que les u s i a t e & 
la c i t a d a devolución, y que para conse
guir estaño necesitan v a l e r s e d e r e c o m e n 

daciones ni de agentes in ie rmediaruo , 
que no pueden, a pesar de las promesas 
que h%wiw, influir «n (ixv tramitación de 
los asuntos; i 

E< WEY (<£ I). O.) s e há 'servido disponer 
*a 06 á e s t a Circula» toda ia publicidad 
p u o i b i c , á cuyo efooto Ivs Capitanes gene
r*l.ea de IMB regiones interesaran de los 
QoKeroadbre6oivr.es la lnseroióndeU mis
ma en lo*' boletines óficiales'de sus provín
olas A flh de q u e ' l o s Interesados puedan 
promover las instanoiae.ea 1A torma pre
venida en.^l «rt . 1#7,<fel Reglanie^ty dic
t»do para la ejecución de la citada Ley, 

sea por conducto de las Comisiones 
mixtas de lecrutaonlenid, las ouales las 
oursarac 4 tato Ministerio; acompañando 
•Q informa y. el da lu zftyta.respe^tiTj^ f 
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la otra paFte, ^ar* llevar é cabo «lac
lo á que el presento anuncio ¿e refte ' 
re, acordó en. sesióu de. 14 Je Julio 

| último procpd.,rá 'lo 
la casa 'Te la c a l l j le Embajadores, 

limero31, Ufe osti capital, [e'&á'da con 
usufructos ya vencidos y lótfe para ob
tener una pronta venta por í?er esta 
Diputación representante «del citólo 
Eslablecimiento por doña Rita Suárez 
Ramos, y cuyo acto de subasta i úbii
y extrajudicial tendrá lu^ar el día 
19 del uróxiroo mes de Soptiombr', 
bajo las 'lomas coudie.ioues siguientes; 

2.* El tipo raeuor admisible para 
la citala subasta, quo so celebrara con 
otra do otras fi oras, sera' el total lo la 
exirresalu casa, rifle as^ionde i doce 
mil novecientas clnàtc&ntajìesètaèl en tjue 
ha sido 'tasada por el Sr. Arquitecto 
primero de la Diputación •provincial 
en 14 de Diciembre de 1901» :á'.deducir 
ef importe de l a s c a r ^ á que. esta 
finca pu iiera oslar afecta. 

3.* El acto de la, subasta tondrá 
lugar en !a Casa Palacio >le esta Di
putación, á las once y med\a de la.ma
iÍ3na, auto oí Rxcino. Sr. Presidente 
dÁ ta misma ó persona \m qdíeu de
legue Xírtmo representante y otro Difiu
tado que designe ía Oír pora «• ion. 

4 • Para tomar parle en la subas
ta, será•proejao hacer un ingreso pro* 
visioual eu la Caja general do Depp* 
sitos ó eu la partíuiar deesta Carpos 
ración de seiscientas cuarenta y, siete 
pesetas cincuenta céntimos, 5 por 100 ¿e\ 
tip) doda subasta, y el remate se etec
lunari por pliegos.perr^tos.eii^a,, for
ma y raanora quo' sè previene en la 
Iustruccidn para la contràtación'^de 
servicios provinciales y municipales 
d« JG de Abril dé 1900. 

5 * Nóierá' valila la proposición 
que no exprese en letra la cantidad 
qtie ofrece por la tluca, ni la que no 
vai) a acompañada de la carta de¿pago 
doì depósito provistouan y tie la ce lula , 20 lo digo ^jV. E...parasu i 

. p Q r 8 0 n a l deJ>ropoaenle; pudiéndoles; 
Madrid 6 dt

 r

v ^ o s dos d .eumenos, servjr. p^ra.tp ius 
I las proi\03Íc.yon.4 do una misma, per

s o n a d o será . admitida nij}gnua.jpijo 
• d i a l ' Jq Agosto de 1903. 

1 « oiu .mdoMMI^tf^fto'dértdefpsOho. 
cff laauoi^ l.a«C*rda. 
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Ant&nnb 
. 1.

a WSHIA por e t̂a Co< 
^'luacióu le^ai quo d e b e c c . 
Sb'ciFamo se reff^eJá ' fa^cttfsá, qué ; lodeseen, "sin poder exigir nravquo 
^presenta y admittìstra^yicon los p^" aquellos'que se les exhiban. 
deré$ y autorizaciones necesarias de 7.* Hecha la^adjutfccfeoión. proívi

po'siciòn más 'b'aja'qué ol tipo dé*su* 
basta. 

6.* Los títulos dò propiedad de la 
finca y demás docnmeutosquéácYédií 
ten ti 'libre di9|»osíotón ^de fa mism^ 
estarán ta manifiesto en las oficinas 
de esta iiiputaiyúu 4 las horas de oñt 

1 e i 

slonal y couvortido el proponeuto en 
remataute, éste ampliará el depósito 
hasta el 10 por LQO del impdrte del re
mate como fianza para el cumplimien^ 
to del compromiso,, procediéadose á 
otorgar la escritura de compraventa 
dentro del más breve plazo quo á tla 
Diputación le sea posible, sin quq ésta I 
pueda exceder, salvo mutua conve
niencia de un mes de la aprobación 
del remate. Eu el acto de firmarse la 
escritura y hecha la liquidación co
rrespondiente, el comprador entregará 
el importe do la venta. 

8.' Todos los gastos que seocasio
uou con motivo de la subasta, honora
rios por tasación de la fianza, escritura . 
de venta y su copia, derechos de traus |̂  
misión de dominio e inscripción eu los 
Registros de la Propiedad, serán de 
cuenta del rematante. 

, 9 .
a Si por cualquier causa el re

matanto no so presentara pur s( ó por 
''persona debidamente legalizada, que 
ha <le serlo por poder autoi i¿ad{rpor el 
Letrado de esta Corporación l). Ricar
do do Guill orna, al otorgamiento d é l a 
escritura do compraventa y á verifi
car la coutrata del precio ofrecido el 

ilúdelo d$ proposición 
D.. , oáttrral de..., con có'fula per

sonal, domiciliado etí.Ia calle de..., 
iidin,..,' piso..., enterado Áel anuncio 
de la subasta do !á casa en esta corte 
calle 'de embajadores, ndm. 31, v do 
las condiciones para la venta de dicha 
casa, .ofrece pal ella la cantidad de., 
(en létra)'0csel«s. aceptan'lo iucóndi 

.ciodialüijnié cüautjise expresa en to

noslos' doVunWtos retaren tos á esta 
•SübWa. "

 1 . 
;

" (flecha'y firma .del proponento.) 
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Comisión ixta-de Reclutamiento 
• e o í n s i r r t s í j j V B . 

Sesión de Í9 de Junio de 1903 
S e ñ ó l o s que a s i s t i e r a 
Riucóu, Castillo, Salcedo, Pérez Ro, 

yo, Hevia, C^flrna^ysáuchez Carras
cosa / 

Abierta la sesión á 

punto do la mañana .bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Rincón^Micepre
sidente de la Comisión provincial,y coa 
asistencia de los Sres.' Vü«:ak>. faculta
tivos D. Justo Gavaldá y I). Andrés 
Jurado de la Parra, fué leída y aproba
da el acta de la an'erior. 

Acto seguido la, Comisión procedió 
á resolver incidencias dol aerial reem
plazo y revisión de excepciones otor
gadas en años anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Chamartin 

Num 14,—Arturo Camacho Velasco. 
— Inútil. Excluido totalmente boa 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

Reemplazo de 1902 
1 ' Talaoio 

Num. 18.—Fernanda dol Molino Ba
yas.—Talla: 1*534 tura. Continúa ex
cluido temporalmente. 

21.^- Vicente Royes Menéndéz.— 
Soldado Condicional comprendido en~iBÍ 
caso segundo del fart. 87 de la Ley. 
• 35.—Julio Daniel C i s a s Agltitve.— 
Soldando condicional Comprendido en. 

lai nuove en 

dado C*vodf#onal c o m p r e n d i d o e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

50 —Juan Ferales' líbrales.—.Solda
do condicioual compren iiJo en el caso 
primero del ar.. 87 de la Ley. 
1 ^3.—Felipe Fernández Alvarez'.— 
•Soldado coudicionál comprernfidó^n ei 
ca*8'» primero del art. 87 de la LPYV' 

55.—Fernando Martínez Ro<lrf¿áér. 
—Inütilv Continúa excluido temporal
mente.

 : ¡MI
 i , 0 D 

64—José Burgos Vázquez.—EiSétoí
/io poi haber tallecido. 

69.— >osé González VillaverrJe.— 
Talla: r t f f . imm. Continúa excluido 

•temporal meóte. ' — l > ? 
71¿—Jesús R i v e r a Soltíadrt'edndi

cioaal comprendido en el casWsetfto 
del art. .97 de< la 1 

u iif&—Agustfe Pérezi—iSoldado^eeo^li
cioual cbr»pre*nulfdo en vi> caso eetto 
del art. 87 de la Ley.i 
i 89.^Pedro Tender/. Pascual — t u 
dtil. Continúa excluido temporal

¡'oüente. 
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95.—Juan Fernándex Arias. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

97.—Andrés Fierro San*.—Prófugo. 
103.—Miguel Florencio Cartas Car-

cía.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del arl. 87 de la 
Ley. 

114.—Francisco JavierLavairu Bar-
goa.—Inútil. Continúa excluido tem
poril metí te. 

124 .—Danie l Emilio San Román 
Martínez.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

128.—José Robledo González —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

137.—Alberto Julio Rodeno Diez.— 
-Soldado condicional comprendido en~ei 
caso segando del art. 87 do la Ley. 

141.—Carlos Pichfcl Alcalde.—Sol
dado coi luición al comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Le>. 

147.—Gregorio íidmez Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

150.—Trajano Dfaz Martín.—Inútil. 
Continúa excluido tém^oralnfénte. 
•-^Stv^Bmilio -Rtrizr—So'chnhrron-
dicional comprendido en ol caso sexto 
del art. 87 déla Ley. 

154.—Indalecio Cerezo de Grado.— 
Soldado condicional comprendido en 
•1 caso s< guudo del art. 87 de la Ley. 

155.—Manael Pérez Rincón.—xa-
11a: 1'504 uim. Coutinúa excluido tem 
portl mente. 

159.—líuscbio Odiaga Alonso.—In
útil. Coutinúa excluido temporal-
mentó. 

171.—Ricrrdo Gutierre* del Valle 
E s t r i b e r a . — I n ú t i l . Continúa excluido 
temporalmente. 

172.—Patricio Fulgencio Claves 
. Ferrari. — Soldado condicional com

prendido eu el caso segundo dol art. 87 
de la Ley. 

177.—Julián Jesús González Tiges. 
—Inútil. Continúa excluido tempoial-
mente. 

185.—Fernando Larra y Larra.— 
Inútil. Continúa excluido totalmente 
con ai i (irlo al caso segundo dol ar
tículo 80 de la Ley. 

187. —Federico Trujillo de Miranda. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

201.—Manuel Pizarro, Zamora.— 
Solnado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

206.—Ai gel Martín del CaslilL..— 
Talla: Vf i25 mm. Continúa excluido 
temporal ícente. 

213. -Knriqne Amaró Clemente.— 
Soldado c o n d i c i o n a l (-emprendido en 
al^aaoi noveno del art. 87 de la Loy. 

215.—Aultnio Hraña Touiiñán.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
cato. se«ii{»,iu dol art. 87 do la_Lej-

2.1$ — Juan Fomáudtz García.—Sol
dado .condiciona) comprendido en el 
casaprim-M-o <jk 1 art. 87 do la Ley. 

219,—M guol Arguello Minalla.— 
8oldado cuudk - iona l comprendido en 
el ca«" M'«.M>odo del art. 87 de la Ley. 

22*.—Ramiro Eugenio Algara Cue
to*,—Innii . Conliuúa o.vciuído lempo 
raímente. 

232 -r .losó Galán Cámar8.—Soldado 
condic!-:n:ii comprendido en el caso 

. segundo d.l art, 87 do Ja Ley. 
2 3 3 . — M i I i o Guorrero do la Fuente. 

—Soldaí" coi.vicioual comprendido en 
el caso s ¡¿undo del art 87 de la Ley. 

244—Francisco Beuítez Gutierre» 
—Inútil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

258.— Anpel Cabrerizo Aparicio.— 
Soldad» coi diciooal comprendido en el 

i «aso a»>iMtrtlo del art. H?de la Ley. 
263.—J an Fernández Marlíuei.— 

«Soldado p< r babor cesado su excep
ción, ú 

265.—Tomás Jimeno Herránz.—Sol 

dado condicional comprendido en e) 
caso segundo del art. 87 de la Ley. . 

272.—Agustín Ruano Castro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la l e y . 

278.—Eduardo Tenorio García. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

280.— Vicente Fernández Sopeña. 
—Soldadocondicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

284,—Lnis Campoamor Sanabria.— 
Soldado eondiciowil compreAíJMk) eri 
el caso segundo del art. 87 de T á T é y : 

293. — Antonio Arenas. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
s e x t o del art. 87 de la Ley. 

295.—Ángel Ruiz García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero riel art. 87 de la Ley. 

301.—Fahriciano Quintañar Rodrí
guez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. Y? de ta 
Ley. 

316. — Abelardo Rranco Ribalta. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

321 —Francisco del RíoOrtega .— 
Soldado condicional comprendido on 

de tres trozos de a lcantar i l la , ano en la 
calle de Claudio Co dio y dos en la de 
Columelar el pr imero de 87*40 metros 
Úñenlas, el segando de 704*90 Ídem Id. y 
el leroero de ll6f>5 Ídem id. , bajo loa 
precios tipos de ('»7'444 pesetas, 66 606 pe* 
setaB y 66'710 pesetas , respect ivamen
te, e ada metro lineal. i 

Los Imitadoras, qne podrán presentar 
se por si ó por otra persona 6 Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Uoriano, D. I g 
nacio SuArez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 1.038'65 pesetas en la Caja ge 
nera l de Depósitos y Amort ización,acom-
paBando A los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 2.077*80 pesetas, que le será d e 
vuelta á la terminaoión del contrato p re 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 9 de 
Septiembre de 1903, á las d o c e ^ n la pri-
jnera Caja.Coj.6istorial, pjasa de Ja Villa, 

el raso primero ttefart. 8Tdcrtí " t o y . ] 4 B b a j o , a p r e B i d e n o l a del Excelen 
334,—Ricardo Beinto Taroayo. 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

336. —Antonio Castillo Adradas.— 
Excluido por haber tallecido 

353.—Mariano Villapún Aguirre. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

356.— Enrique Fernández Puebla. 
—Excluido con arreglo al caso terce
ro del art. 83 de la Ley. 

370.—Bonifacio Aparicio Vecino.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

375.—José Pilar de Chavos y Gon
zález Calero. — Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de (90) 
Latina 

Núm. 7,—Bruno León Jiménez.— 
Talla: 1'518 ram. Continúa excluido 
temporalmente. 

Por el Sr. Secretario, a* nombre de 
la Comisión, 6e interrogó al repre
sentante del distrito quo ha concu
rrido en esto día á verificar las ope
raciones de reclutaraieut> si tenía 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
etc. , fueran las verdaderas persouas 
interesadas, en cumplirnieutu de lo 
quo dispone el art. 129 del, Regla
mento, habiéndose contestado ' a f i r m a 
tivamente por dicho representante, el 
cual i !ontificó la personalidad do .los 
ínter, sados. 

Igualmente; y en cumplimiento de 
lo que dispone, el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se nizo presente 
eu cada caso a todos los interesados ol 
derecho quo lv8 asiste do recurrir en 
alzada auto el Ministerio de la Gober
nación, si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta do Reclutamiento. 

Con lo cual se DIO por terminada la 
sepión, extendiéndose ia correspon
diente acta, quo Arman el Sr. Presi
dente de la Comisión y losSres . Voca
les conmigo el Secretario, do que cer
tifico «-V.* B.'=B1 Presidente, Juan 
Rincóu. « El Secretario, Simóu Vi-
Bala. 3 8 0 . - 2 0 5 . 

t Í B Í d o Sr. Alcalde ó dé quien al efecto d e 
legue y con las formalidades del ar t . 17 
dé lá Instrucción (Je 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones p a r a la misma so pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa A estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
tar ia (Negooiado 8.°), duran te las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de rea l izar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real deoreto de 20de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematan te en cuatro plazos y 
en la forma y modo que se determina en 
la condición te rcera de las fhcultativoa 

a y u n t a m i e n t o s 

M A I ) R i I > 

íxcrtlari* 
Esta Exema. Corporación ba abordado 

sacaré pública subasta la oeaetrucoióa 

part iculares . 
Anunciada esta subasta duran te e 

plazo de diez días y en la forma que es
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 í modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio,de 1902, no ae ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Julio de 1903 .»El Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de.proposición 
fono d e b e r á e x t e n d e r t e en r*l'*I t i m b r a d o ' d e l 
Í fi<*>\o do IB cUp© 11 •* y »1 p r o a e n t a r t e I t e r a r 
e s e n t o e n el «obro lo s i g u i e n t e : " P n pos i c ión 

p a r a o p t a r a l a s u b a s t a de . - .n) 

D..., que vive. . . , .enterado,de las condì-
clones de la subasta en pública licitación 
para la construcción de tres trozos de a l 
cantar i l la ,uno en la calle d- CUudio Cot
ilo y doa en la de Colamela, anunciad* en 
el Boi-ETia o » i c i a l de la provincia del 
dta. ., d e . . . , conforme en na todo con las 
mismas, se oompiomete á tomar á b u car
po» dicha construcción con estr icta suje
ción a e l l a s por (aquí la proposición ea 
esta forma: los precios tipos ó eon la baja 
de—tanto por ciento en letra—en loe p r e 
cios tipos). i, 

( f e c h a y firma del proponente.) 
10 -S8&. 

Crtafe 
El presupuesto adicional para su refun

dición en el vigente, se encuentra e x 
puesta al público en la Secretarla de e s 
te Ayuntamiento, por terminò de quince 
dias, á loa efectos legale*. 

Oetafe 5 de Agosto de 1908.=EI AleaW 
de, Gregorio Sauquillo. 

118—MO. 
I > a A e e b e d a 

El dta a del actual ha desaparecido 
asno de la propiedad del vecino de esta 1§. 
ca l idad, Ipi fanlo Espinosa Lmque, y ha», 
a la fecha, por más pesquisas que se ha» 

hecho, no se ha tenido razón alguna de 
su paradero ; sus sellas Son: pelo nrg r # 

olaro, alzada regular , edad cerrado, e»> 
quilade de mediocostiilar arr iba , herrad* 
de las manos, con pelos blancos en i* 
trenca del rooe de la cabezada y un poos 
rozado el lomo en la parte de los rifionst. 

L a Acebeda 6 de Agosto de 1903.>»B) 
Alealde, Pedro Espinosa. 

112. -240. 

V a l d e m o r o 

Condiciones del concurso para el arrtn-
damientQ de tres locales con destino 4 
Escuelas municipales 
l.m Es objeto de este contrato el arren

damiento de tres locales para instalar es 
e'loB las Escuelas públioas do esta villa, 
debiendo tener cada lcoal las siguieptes 
habitaciones: 

í '-' El destinado á Hiños 
Salón capaz para ochenta nifios, con )t 

ventilación y luz necesarias al objete 
para que se destina. Este salón, cuyo pa
vimento deberá ser de tar ima, tendrá 
además zócalo de madera en todas sai 
paredes á la a l tura de un metro, por te 
menos, y una plataforma [lo suficiente
mente amplia para colocar en ella la 
mesa del Profesor. 
{- Retrete-inodoro y urinario con pavi
mento y zóc.'.o de porüand, que acomete
rán , al ser posible, á la alcantarilla ge
neral . 

T habitación para el Profesor con 1« 
dependenc ia s 6 i g u t e n t e s : sala, comedor, 
tres alcobas, de las cuales dos han de ser 
capaces para dos camas cada una, coci
na y retrete ó corral . 

El distinado á niñas 
Salón capaz pa ra oincuenta. en igua

les oondioiones de ventilación y luz qst 
el anterior , y con la misma oíase de pavi
mento , sócalo, plataforma, urinario 7 
r e t r e t e . 

Pabellón para JaiProfesora, con Iguales 
habitaciones que las descritas para el 
Profesor. 

El destinado ápárvulo* 

Dos salones capaces para sesenta nlflo» 
cada uno , con idénticas condiciones df 
aireación, luz, pavimento y zócalo qo* 
los an ter iores , y en uno d e e l loB grade» 
ría de madera y Ja plataíorma parala 
mesa del Profesor. Retrete y urinario 
c o m o loa anteriores. 

Vivienda del Profesor, eon Igu»l 
mero de habitaciones que las desoritaf 
paru el Profesor de niños. 

*i* El tipo del arr iendo será el ¿* 
1 600 pesetas anuales á la baja por 
t res Escuelas, -pagadas por semestres 
trimestres vencidos, A elección del pf°~ 
pistarlo. 

la* 
è 

8 . a El placo del arrendamiento será 
por diea sAos forzosos y otros dies aflo* 
voloatarloB, entendiéndose prorrogado « 
contrajo pos.loe diea s f i o e voluntarios 
el Ayuntamiento ó el d u t i V c o lo denun
ciasen tres meses antes de sú vencind* 0' 
lo forzoso. 

4 * Ko OJbaJMKHttk establecido en 
condición anterior, el Ayuntamiento 
reserva e) derecho deresoindlr el contr»j 
10 ea cualquier tlemat), pero por 1» s * 
causa de haber adquirido locales Pr°P 
para sus Escuelas municipales. En 
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enso s e o T e n d r á obligado 4 dar aviso *] 
dueño con tres meses de antielpaoién. 

b." Las obrai de instalación l e r i n de 
«uenta del propietario. 

| . ' Los looales de referencia deberán 
«atar acondicionados y á disposición del 
Ayuntamiento en el plato máximo de se

t en ta dias , á contar de la feoha de la ad

jndlcaoión. 
7 . a El dueño viene obligado á d a r un 

blanqueo genera l oada afto en la época 
de Taoaclones oanioulares, siendo de su 
«uenta además las reparaciones necesa

r ias á la conservación do todns las de 

pendencias en estado de servir para el 
uso á que se dest inan. 

8 . a No terminará el arriendo por ven

ta que haga el duefio de la finca. Bi l le

g a r a este caso, e! comprador respe tará 3) 
arr iendo por todo el tiempo de su d u r a 

. «ion, á c u y o efecto queda o b l i g a d o el 
dueño T e n d e d o r á hacerlo oonstar asi co

mo una de las condiciones de la ven ta . 
9 . * Será obligación del ar rendador 

. p a i r a r 1 0 8 anuncios y toda oíase de gastos 
que ocasione el concurso y la forroalita

eión del cont ra to . 
10 Se fija como plazo para la admi

sión de proposiciones el de t reinta dias 
natua les , contados, desdo el siguiente al 

. en que aparezca inserto en la Gaceta de 
Madrid el anuncio de concurso 

11. El arrendamiento se hace á r ies 

go y ventura del dueño, sin que pueda, 
cualquiera que sea la causa que alegue, 
solioitar aumento de alquiler ni rescisión 
del oontrato, salvo el casode que el Ayun» 

_ Sarniento no cumpla las eondioiones esti
puladas . 

12. Las proposiciones podrán hacer

se por Escuelas separadas ó reunidas en 
u n sólo edificio; pero en este último onso 
las dependencias que consti tuyan oada 
Escuela dcbeián estar por completo in

comunicadas entre si, teniendo por consi

guiente oada Esouela su entrada inde

pendiente. 
18. P a r a el caso de que, con arreglo á 

la base anterior, se bagan proposiciones 
por Escuelas separadas, el precio total 
del arr iendo anual que se fija en la con

dición Segunda se entenderá apllcido en 
l a siguiente forma: 500 pesetas para la 
Escuela de niños, 450 pesetas para la Es

cuela de niñas y 550 pesetas para la de 
párvulos. 

14. Podrán presentarse las proposi

ciones al concurso, durante el plazo 
anunciado, todos los dias hábiles, de nue

ve á doce, en la Secretar la de! A y u n t a 

miento, y se sujetarán al siguiente 
Modelo de proposición 

(Papel de la clase 11.*) 
Don..., vcoino de. . . , habitante en la 

calle (ó plaza) de . . . , núm.. . , enterado de 
las condiciones para e! arriendo por con

curso de tres locales con destino á E s  ( 

cuelas municipales que pub.ioa la Qa 
eeia de Madrid correspondiente al día. . . ¡ 
d e . . . del corr iente año, las a o e p a en 
todas sus par tes y se comprometes, l levar 
á cubo las obras necesarias para la ins

talación de la Escuela de (niños, nlfi»s ó 
Párvulos, y si fueren las tres, se di rá asi), 
en el piazo y forma que se espresa en las 
eondioiones de referencia, por el plazo 
n u g a t o r i o de diez años, prorrogable á 
Voluntad por otros diez y preeio de a l  . 
<№ler anuat de (en letra la cant idad en 
pesetas ) 

El local {o locales) que ofrece está s i 

***do en la calle .., c&m.,., de esta villa. 
(Pecha y flima del arrendador . ) 

Valdemoru 8 de Agosto ds }«03 — El 
^ lea lde , José Rodríguez Alonso. 

•111» «el PRADO 
Extracto de loa «cuerdos tomados por el 

Ayuntamiento r Junta municipal de asocia
doa durante el secundo trimestre del ano 
actual, que se remite para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, conforme á lo que dispone 
el art. 108 de la ley Municipal 

Sesibn de 4 4A Abril 
8e aprobó el aota d e la anter i r . 
Se acordó haoer 1.600 car idades para 

repar t i r las al público en la ermita de la 
Poveda eñ la fiesta de la Caridad. 

F u é dispuesto.quese lleve comida a l a 
ermita do la Poveda para el A y u n t a 

miento y Clero en virtud á que tienen 
que comparecer para la conservación del 
orden. 

Be dispuso que en los dias de Jueves y 
Viernes 6anto.ee tenga la l imonada de 

, . 1**1 f i
1 ' • T I . 

costumbre. 
Se acordó la idquisioión de una vajilla 

para no tener necesidad de t raer y l levar 
á la Poveda los dias que allí se celebra 
funoión públioa el servicio que es nece

sario para servir las comidas. 
Be acordó la distribución de fondos 

para el mes de Abril. 
Se hizo la designación de locales para 

la elección de Diputados á Cortes. 
6e concedieron medicinas de Benefl 

oencía para la enfermedad que padece al 
vecino Pascual Ortiz. 

Se cordó socorrer con diez pesetas al 
vecino'Nata ' lo Sánchez Blanca para que 
pueda t ras ladarse al Hospital Provincial . 

Dia 11 
8e aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar el extraoto deacuer

doc del Aynntamiento 'y Jun ta desasocia

dos del pr imer t r imestre, y se dispuso su 
publlcaoién en el BOLKTIII OFIOUL. 

Se aprobó la ouenta del gasto hecho 
por el Secretario en el desempeño de 
la comisión p t r n que fué n mbrado r e 

ferente al juicio de exenoiones ante la 
Comisión mixta, y se dispuso sn p igo . 

Se aoordó que desde el siguiente dia 
entro el ganado de labor al aprovecha

miento de los pastos de las vegas y sotos 
de la dehesa, y se fijó la cantidad qué por 
oada una han de abonnr para satisfacer 
el 10 por 100 de !a tasación, 

8e dispuso que al sargento que ha 
practicado, la talla d" los mozos en el año 
aotual se le pague la gratificación de 
costumbre. 

Dia 18 
No se celebré por no reunirse número 

s ó n d e n t e de Concejales para tomar 
aouerdo. 

Dia 26 
Se aprobé el acta de la sesión ú l 

t ima. 
8e acordé que la cantidad á que as 

cienden laB caridades qué se hicieron por 
las dos tahonas y fueron repar t idas en la 
Poveda sean satisfechas con cargo al 
espí ra lo de imprevis tos . 

Se dispuso y acordé se pague al señor 
Cura , con cargo á Imprevistos, las cien 
pese tas que como gratificación se viene 
dando por predicar loe sermones de Cua

reama. 
Be ap robé la cuenta de medicinas del 

primer t r imestre y so dispuso su pago . 
Be acordé que las 85*48 pesetas pega

das por gastos carcelario* sobre la canti

dad que habrá presupuestada para el año 
de 190*2 ae satisfaga oon cargo al oapí

tu'.o de imprevistos del afto de que pro— 
eede para no rebasar el crédito autoriza

do que setenta . 
Sesión extraordinaria de 28 de Abril 

g e aprobé el acta de la anterior. 
Be acordé autorizar a) Sr. Alcalde para 

que mientras dure la enfermedad del 

Conoejal D. Franoisoo Sampedro se oo

bren por él solo las oantidadea que por 
intereses de inscripciones at rasadas que 
se están liquidando y v a y a n e n t r e g a n d o . 

Dia 2 de Mayo 
Se aprobé el aota de la anterior. 
Be acordó el pago de la cantidad á que 

asciende la cuenta de la oomida que se 
dié al Ayuntamiento y Clero sn la P o v e 

da el dia de la Caridad, asi como la l i 

monada que se tuvo ios dias de Jaeves y 
Viernes Santo, 

8e acordé conceder medicinas de B e 

neficenciapara sólo la enfermedad que 
hoy padece al veoino de ésta J u a n Blanca 
Test i l lano. 

Se depuso el arreglo de la Secretar ia 
Ayuntamiento y adquisición de mobilia

rio para la misma. 
Se aoordó se pague á D. Franoisoo Mon

tes par te de la oantidad que debe a b o 

nársele por las gestiones que está hacien

do en pro del Ayuntamiento, según le 
faoultaron. 

Se aoordó autorizar al Seoretario para 
I percibir . Ĵ os derechos de expedición de 

cédulas, personales del aAo'llJOO y 1901. 

Dia 9 
No se oéieoVé por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar aouerdo. 

Dia 16 
j. . Se aprobé el aota de la sesión úl t ima . 

Se acordó autorizar al Br. Aloalde v a 

y a haciendo los preparat ivos necesarios 
para la funoión pública que según cos

t u m b r e se celebra el 18 de Junio . 
Se aprobaron las cuentas de tas comi

das que se pusieron para los Sres . In ter 

ventores de los dos Colegios eleotorales 
en la elecoión de Diputados á Cortes y se 
dispuso su pago. 

Dia 23 
6e aprobó el aota de la anterior . 
F u é presentada lá cu>nta del gasto h e 

oho h*8tn la fecha en las comisiones de 
Ir A oobrar á : Madrid oantidades pro

cedente* de la liquidación de intereses de 
inscripciones a t rasadas y Se aprobó por 

1 unanimidad, disponiendo su pago con 
oargo al c'tpl'.u'b respectivo. 

Dia 30 
No se celebré por / a l t a de número de 

8res . Concejales P*ra tomar acuerdo. 

Dia O de Junio 
Se aprobó si aota de la sesión última. 
Se dio cuenta de la presentada sobre 

arreglo del alumbrado públioo, la que fué 
aprobada y acordado su pago con cargo 
al presupuesto de 1302, d e q u e prooede. 

Be aprobé la Cuenta del gasto hecho por 
el Secrot i r io en lá comisión desempeñada 
p.'iM la revisión de excepciones de ' los 
jóvenes d e años anteriores y se dispuso 
su pago. 

Be dispuso la adquisieiéh del papel se 
Iludo y sellos que sean recesar los para e) 
servicio del Ayuntamiento , pagándose 
su importe con oargo al capitulo res 

pectivo. 
Se aprobó la cuenta de los faroles del 

. alumbrado público en lo referente al año 
1903 y se dispuso su pago. 

Dia 13 
No se oelebré con motivo de ce lebra r 

se funoión pubüoa en esta vil la, por lo que 
no se reunió el Ayuntamiento: 

Dia 20 
Ko se celebré por no reunirse número 

sufiolente de Concejales para tomar 
acuerdo. 

Dia 27 
Be aprobé el seta de la anterior. 

Ser aoordó el pago del segundo trimes

tre á los empleados municipales. 
También se aoordó el pago de los al 

quileres de las oasas Escocias que o c u 

pan las Maestras de ñiflas, la en que e s 

tá instalado el telégrafo, se libré á lee 
Maestros la cantidad correspondiente eos 
arreglo al vigente presupuesto para que 
satisfaga el alquiler de la en que clise 
habitun, y se dispuso el pago de los soco

rros fncilitadoa durante el primer tri

mestre . . » j . . . . 
Se aprobé la ouenta de arreglo de la 

calle Obscura , y se dispuso su pago con 
cargo a! presupuesto de*1902, de que pro

oede la épooa en que t uvo lugar su arre

glo. \t\ • - (jjflleiC 
Se acordó el pago con cargo al oapito

lo de Imprevistos del ooste de dos medi

das de granos que se ha\í adquirido., por 
estar Inservibles, que obran en poder del 
ar rendatar io del arbi tr io. 

6e acordó asimismo que al telegrafista 
se le reintegre de las can t idades que ha 
•atisfeoho por el material que ha gas ta 

do en la Estación duran te el segundo t r i 

mes t re . 

J U N T A M U N I C I P A L 

DialSdeAbrü 
8e aprobé el presupuesto extraordina

rio que se ha formado para 19CS. 
El anter ior extraoto ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión ordinar ia 
de 11 del actual , disponiendo sea publ i 

cado en el BOI.KTIV or tc ia i , de la p r o 

vincia. 
Villa del Prado 14 de Ju l io de 1903.— 

El A'.oalde, Enrique Vallejo. = El Seore

tario, J . Escudero. 
6 8 0 .  2 1 9 . 

Administración ás Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 
Según orden telegráfica de la Oireuoión 

genera] de Contribuciones feoha de a y e r , 
queda prorrogada hasta fin del mes a c 

tual la adquisición voluntaria de o é d u 

las personales del aflo corriente. 
Lo que se publica en este BOIKTIH OFI

CIAL para cu'jocimlunto de los cont r ibu

yentes y Corporaciones municipales. 
Madrid 5 de Agosto de 1903.= E¡ Ad

ministrador de Contribuciones, Antonio 
Óuerrcro . 

1 1 0 .  2 4 0 . 
7*»0 l»t> A«4»l4 <>«#>«kkU>C/ * •DV'í tr. i 

Las oftoinas de despacho de cédulas 
personales del distrito del Hospital de es

ta corte h a n . quedado instaladas desde 
el día 6 del actual en la calle de Zur i ta , 
núin. 45, cqarto principal. 

Lo que se publica en este BOLETÍN orr

OTAL para conocimiento de los cont r ibu

yentes á quienes corresponda. 
Madrid 7 de Agosto de 1903. = E1 Ad

ministrador de Contribuciones, Antonia 
Qner re ro . 

111.—240 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Centrlfrneién industrial accidental 
y fatuidades) 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Baoienda de es ta 

provincia se ha diotado la providenola 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 

http://6anto.ee
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A los oontr ibuyeme* sujetos A dicha t r i 

butación en Madrid que pertenecen a la 
lona cuar ta y que resal tan incluidos en 
la relación qne f|tteda en esta Tesore r ía . 

En onmpl imíém^del art . f l de lnmis 
"•'roa fnetrunolón.pútrllrjuese esraprovidén 

oia en el BOLKTIW of i c i a l d é l a provínola 
F entregúense A la acción ejecutiva los 
respectivos va 'ores previos loe requleíloa 
correspondiente*. 

Lo que SB hace púbüeo .>n conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 5 b 

Madrid 6 de Agosto de 1903Я* El T e 

sorero de Hacienda, José MariR Percyra 
1 0 7 .  2 « . 

de dicha finca, estará de uianlfleslo eá 
está Agencia, oalle del Carmen, n ú m e 

ro 34, primero, hasta el día de la celebra

ción del abro de la 'subaata, y qué los lioÚ 
tadores deberán coiformarse oon 61 y no ^"fiTlfbftn^bs^nro^y ¿noi'cáso tln sert ta} 
tendrán derecho & exigir ningún otro. lo pongan á mi disposición en este . 

6.* Que se;A requisito indispensable i g*do ó en laV'arcél. 
para, tomar parto eo la sabasta que ios ! Midríd 6 do Agosto de 1903.=C<iyeta

l ioiudores depositen previamente en u 

la bnsoa de'l expresado prboesado, ouyas 
яейнз personales eon: estatura alta, pelo 

; csíítátro, ojos claros, nariz regula r , oolor 
bueno, y viste tr*je do amerioana y 

habido 
J u z 

Distrito Forestal de lailrid 
i [| o I* o?" ^ rt" gjJÜ^ ' '" * ' 

• ni mb t*h *t¿oo 1 l; •o,

i!v«»'wi«l o' ' 
I n s p e c c i ó n o c t a v a 

No habiendo tenido lugar las dos pr i 

meras subastas celebradas .para la H<*¡I I 
dioaoión de los, producto^., maderables 
que se hallan depositados en. el sitio, uie 
«Cabrillas rabias», del número f>t ti

catálogo de los propios de San Martín de 
Valdeiglesias, el dia 28 del actual ten

drá lugar una tercera en las misru i | 
condicionen qtte 6e establecían en el co

rrespondienteplittg^o que estará de m a 

nifiesto en l a r e f e r t l a Alóafdfa, rebajan» 
do el tipo de tasación A la dantidad de 
670 pesetas. 

Madrid 6 de Agosto de 1003.= El I n s 

pector, J . SAinz de Baranda . 
. .. i» ¿ i ra i wtti ''Hete.—240. *' 

Agencia ejecutiva 
de la tercera zona de esta capital 

Mesa de la Pr.esldeuoia el 5 por 100 del | 
v a l o r e n venta del inmueble . 

f>.° Que es obligación del rematante 
entregar en el aoto la diferenoia entre el 
importe del depósito constituido y preoio 
de la adquisioión. 

7.° y últ imo. Qae si hecha ésta no pu

diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario A la entrega del preoio del 
remate , se deoretará la pérdida del depó

sito, que ingresara en '.as aroas de Tesoro 
públioo. 

Dado en Madrid A 5 de Agosto de 1903 
= E1 Agente ejecutivo, Alberto Domín

guez. 
109.—240. 

D. Alberto Domínguez, Agente ejeou

tlvo de Hacienda en la tercera zona de 
la oapital. 

Hago saber : Que en él expediente do 
apremio que instruyo contra doña Ma

nuela López y López y otro por débito 
de la contiibuoión terri torial , en concep

to d . rensanbhe, desde el año 1897 a 98 
hasta la fedha, he acordado la venta en 
pública' subasta dé un solar correspon

diente A la casa núm. 2 de la ant igua ca

l i e r e Blasco de 'Garay, cooooida con el 
nombré de «Casa de la higuera» en Va

llehermoso, que ltiida al Norte oon oas'aa 
de le Meiéndez Valdés, Sur oon 
la antigua calle de San Rafael, Este oon 
terreóos baldíos y Oeste con el oallejón 
de la ant igua oalle de Blasoo de G a r a y , 
arrojando este perímetro una) superficie 
d e 8 2 7 meteos cuadrado», equivalentes a 
10 651 piel cuadrados 80 deoimetros cua

drados, y aa va lo ren venta,según valo

ración pericial, es de 8 618TO pesetas. 
Lo sabaata t endrá lugar , bajo mi pre

sidencia el dia 20 del corriente mea y 
hora de l aed t i e tdesu inafianá, por eipa

olo de una hora. 
Lo que hago públioo por medio del pre

sente edicto; advirt iendo, para conoci

miento de las que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumpl i 

miento de ¡o dispuesto en el ar t . 96 de la 
Instrucción de y] de Abril de 1900: 

1.° Que nó seré postura admisible en 
la Bubasta la que no oubra las dos terco

rita pVrte* A l W p ó r ' t é d é la vafoV&oflfn? j 
2.° Que los deudores ó sus ctuaaha

bientea pueíleVllbYar ía ^flnoa hasta e 
momento da celebrarse Irf subasta, 'pa

g a n d o el prlnoipaP, recargos y demias 
gastos del procedimiento ejeouflVtfi'

4

'*
1

* j 
3.° ' Qütí1áflno'A"«rH«á^e« ,oritanotie

4.° Qae !ft certifica eMn expedid» por 
el ¿ir. Reglátraflór (fe la Propiedad, por no 
habe r t e presbtrttfd'óél título "de propiedad 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

ilíilt irn ' ' 
BUENA vISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primer* instancia é instrucción del dis 

trito de Buenaviata de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo & 

Miguel Oaroía y G a r d a , ooohefe, casado, 
de veintinueve afios, veoino de Madrid, 
que habitó en la ealle de las Salesas, nú

mero 21, teroera derecha, para que en el 
término de diez días, contados desdi el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sata audienoia, alta en el 
Palacio de los Juzgados, calle.de! Gene

ral Castaños, con el objeto de comuni

carle una resoluoión y demás que haya 
lugar ; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le p a r a r é el 
perjuicio i que hubiere logar . , 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo é to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tea de la polioia judioial procedan é la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en la Cároe| tModeJo. , 

Madrid 5 de Agosto de 1903. = Manuel 
del V a l l e .  El Esorlbaao, P. H„ Ernesto 
Calderón. 

116.—240. 
CENTRÓ 7 

no García Montes i^EI Escribano, José 
Alonso Kadr ique . 

h . 117 —240. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Jut'Z 

de primara instanoU é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye sobre exaooión de costas, se cita 
A Tomasa Gutiérrez Toralla para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, alta en 
el Palacio de loa Juzgados,cal le del Gene

ral CastafioB, dentro del término do oinoo 
días, c Hitados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió

dicos ofloiales, oon objeto de evaouar 
una diligenoia; bajo .apercibimiento de 
ser declarado inourso en la multa de 25 
pesetas oon que se le oonmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarle A efectuar diohs oompa

reoenoía. 
Madrid 21 de JuMo de 1903.—V, 0 B. # 

=Romero.=* El Esorlbano, Jav ie r de 
Burgos. 

880.—229. 
INCLUSA 

El Sr. Juez de Instrucoíón de! distrito 
de la Inclusa tiene aoordado en provl

denoia de este día se oite A Fraooisoo 
Marmolejo y Peña, soltero, vendedor, de 
t reinta y nueve años,habitante en el arro

yo de Embajadores, núm. 7, y A Agustin 
Amperosa JnliAn, oasado, do t reinta y 
nuve afios, oantero, habitante en la oa

lle de las PefiueJas, núm. 14, para que en 
el término do nueve días oompsrezoan 
en la Sala audiencia del Juzga/lo del e x 

presado distrito, calle del General Cas 
tttflos, número 1, con el fin de deolarar, 
y se les previene que si no oompareoen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 da Julio de 1903«Kl Escri

bano, Juan Navar ro . 
983  2 3 4 . 

denola de hoy t e hile A RóraAn Sanz Ve* 
lAzquez, que habitó calle del Amparo n ^ 
mern 40, patio núm. 3, para que en eff tór, 
mino de oloco dia» comparezca e n l a S a 

|A audiencia del"1 Juzgado del hxp"rSsA a o 

dis t r i to , sito eslíe del General Crtstsfto* 
n ú m . 1 , Con el fin de prestar declaración' 
y s<5 le previene que si no concurre ] 0 

parará el pcrjniolo que haya l u g a r 
Madrid 5 de Agosto de 1903. = El E s , 

"crlnaítío, ' Juan NaVarro. 
1 1 4 .  2 4 0 . " 

Factorías Militares de Madrid 
~ * , ,(¡ 

8e toeoesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias, ios artículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos dé los artlouloa drt qur SP trá4a 
presentaren sus proposiciones A las once 
de la mafiana del día 20 del aotual en la 
Comisarla Intervención de dioha Faoto

r ia , acompafiande muestras de ios mis

mos. 
L o s propohentes deberuu oonourrir 

personalmente al aoto ó estar en él le

gí t imamente representados. 
A las personas A quienes puedan adju

dicarse los remates, oaso de haber pro

posiciones aceptables, les serAn comuni

cadas la* aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Madrid б de Agosto de 1903 =»E1 Co

misario de guerra , Luis Zaro . 

1 0 4 .  2 4 0 . 

'i i 

r••••'••».» • Pf» 
1). Cayetano García Montea, J u e a de 

primera intanoia é instrucoíón del dis

trito del Centro de esta oorte . 
Por el presente oito, llamo y emplazo al 

prooesado en causa por hur to , J u a n P a 

oheoo y Padjal , natural de San Juan de 
Puerto Rioo, de diez y ocho afios de edad, 
soltero, estudiante, hijo de Rafael y Mer

cedes, que vivió en la oalle dol Conde de 
Aranda , núm. 18, entresuelo, y ouyo a c 

tual paradero y puato probable donde se 
encuentre se ignoran, para q u e en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Oáééta de Madrid, oom

parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palnoio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castafios, oon e!'objeto de ser reduoido 
A prisión y notiíloarle el auto en que 
así ¿e aoneeda; avperoibido que, oV» no 
verificarlo, s'̂ rA ,dec\arado rebelde y j e 
para rá el perjuicio A que hubiere iu^ar . 

Ai mismo t iempo, ruego y encargo 
á todas las Autóriaades y ordeno A los 
agentes do la poic ía judioial procedan A 

D. Luis Rodrigues de Llera , ' J u e z do 
primera insiandía é iostrucoión del dis 

trito de la Loclasade esta corto. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo 

A Ángel Martin Santo Domingo, que 
vivió en la caite de Ja rd ines , número 
2, taberna, para que en el término de 
dies días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria so inserto en la 
Gaceta da Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita eo ol Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
oon el objeto do ampliársele 8U dec la ra 

ción indagatoria; aperoibido que, de no 
verifioarlo, aerA declarado rebelde y le 
para rá el perjuioio A que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo 
A todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioia judioia) procedan A 
ia busoa del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales aon: es ta tura baja, pelo 
negro, ojos Ídem, nar i s regalar , oolor dol 
rostro moreno y viste pobremente, y en 

.el caso de ser . habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel de su i e x o . 
 M a d r i d 25 de J u d o d»il90&.=* Luí* 

Rodríguez de L l e r a . = E l Escribano, por 
| luí compañero Sr„ A n g u ^ ¡Juan Manos . 

E: Sr. Juez de Iñstruooión del 'd i s t r i to 
de la Inclusa tiene aoordado en proví

A N U N C I O 

Vaoante la plaza do Maestro armero 
del batallón Cazadores de Figueras , nú
mero 6, los aspirantes que deseen ocu
par la remitirán sus instanoias al Sr. Te
niente Coronel del mismo, acompañando 
los dooumentos prevenidos en el regla
mento de Maestros armeros nprobado por 
Real orden olroular de 23 do Julio do 1892 
(C. L. núm. 235), teniendo presente qóe, 
oon arreglo A la Keal orden circular d e j 8 
de Septiembre de 1901 {D. O. núm. 203), 
son v:\lidos los oeríifloadod tic aptitud 
expedidos oon posterioridad al 1.° de 
Junio do 1897, por dos afioe más, o unta
dos A part i r de la fecha de la expresada 
Real orden, y quo el plazo señalado p^r* 
la admisión de Instauciaa terminará el 
d i a ' l 2 del próximo mes de Septiembre.' 

Aloalá de Henares 7 de Agosto de 1905
El Comandante mayor , Augusto Gon

zález. . • ,, 

•101.—240. 

¿ A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito trausmisihle núm. 526.883. 
expedido por este Establecimiento en 29 
de Noviembre de 1902 A f*vor de don» 
Matilde Alvarez y Arias, se anuncia a' 
público por primera vez para que el q*

9 

se orea oon derecho ¿ reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á oon* 
tar desde la pr imera Inserción de e**18 

anuncio en los periódicos oflolnles Gacel* 

u c g i a u í v u i u V i g e u i o u « o , 
virtiendo que, t ranscurr ido d i c h o p''*

z

J 
sin reclamación de teroero, 8e expedir* 
el correspondiente duplicado de dio*

0 

i resguardo, anulando ej primitivo y q
t t

* ' 
dando el Banoo exento de toda respon
sabi l idad. . j 

Madrid 4 d e Agosto d e 1903 —El v . ! " 
oeseoretario, Franóisoo Be*ída. 

aeíj¡ típográUca d*el riospioio 
tttS, t c l o f o u o , t»S 
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